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de la 1n0000oraclón de su Municipio a! de VlIIar<Ietrades (VaJIo,.
4oIIdl.

lItIte MlnIAterlo, de conforltl1dad con la prop_ forllllllaclt.
pat la ll6la \le <JobIemo del TribUna.! 8-. 7 l<IlilIlldo' ""
_ta lo ..~ "" la _ prllllllra de ]a Ley <le 11 da

~
l1e _. ha acordado la IUpreo\óIl, del JllII¡Ido ele .. da

. <Ie']a MOta 7 au !Iloo1']:Ior- al da~ _ ele
al que se _ .arto <le la cIOo__ .,

lIl'Gbmi elel JllIIiIdo da Paz s\ll>1'1ll>klo.
l.O que _llll1co a V. L para su conoclm1ento 1 d......

__
Dios guarde a V. r. muchos a.ños.
MadrId. 30 de junio de 1i!70.~P. P .. el Subsecretario, Alfredo

L4PIiL
:limo. ar. IIlrectOr genaral de JustiCia.

ORDEN de 30 de ;unio Se J970 ~ JA que se e&cuer
<kI la ...presión ae /QB J¡¡,ogadoB do Paa ae VIa... do
Mon4éi<ir, La Puerto, Morl/lejo ~ A...1I6n (CIwIlI<I
kliato),

ORDEN de 30 de iunlo d<' llJ'lO por la que.e acuer·
de kl aupr_ dsJ JueJl(Jllo d<' PGa d. ¡;,... _
.adas (Guadaklfara).

Ilmo. Sr.: Visto el expedlente Instruldo para la suprfliÓ!1
del Juqado do Paz da Lao <la1JeZadaa, como __<da ele lat_ de au M1IIlloIPI<> con el de _lo y con la """om'M
cIbn de _ano (OIIildaIajr;ral,

lItIt.-. <le coritormidad con la propuestaf~
por la Sala do QoI>Iemo del 'I'ribunaI SuPremo. ~ loa; ...
cuenta 10 _do 'en la _ prlmer& de la Ley de 19· \le
jullo de 1..... ha acordado la __ de! J-...lo de~.de
Lao <la1lllMlu Y au l11eonloracIOO. al 40 Igual .w. do
con la~ de Securo, el~ lO hsri c&\'iÓ de .do
eIIIMIltIlolón t UIllbI.vo de! Juspdo de hz~o.

l.O que comunico a V. r. para su eon<>CIai1ento y~
efectos.

DIO!! guarda a V. r, mucbos años.
Maclrld, 30 de jIullo ele 1D70.-P. p .. e! S-.rIo, Ao1IINIIlo

Lclpez.

Dmo.Sr.~1_de -'"

EJERCiTaDEL

ORDEN do 27 d<' iunio d. 1910 por la _ .. _
_ el cumpllmle1>to ae la oentencla doi :l'rlIlutr41
SUpremo dIct<ula, con f0ch4 29 do ql>rlI ... 197t,
en el r........, conte1lckiso-a4minütr4tlvo lnte!'¡)Iln
to por dOn. José Maria Pére""Marin ~ C<l8tTO.

MINISTERIO

ORDEN de 27 d. iunjo de 1910 par kl que Be _
pana el cumplimiento de 14 doi TrillI<nal
Supremo dietada, con fecha 11 de """" d<' Me.
en el reCltTSO contencio.w-.admfnútrativo~
to por don Antonio Ernesto OU~a.

Excmo. Sr.: En el recurso contenctoso.admlnlstrativo segu1
da en linIca !natancla anto la Sala QuInta del Tribunal Su
llremo, entre p&rteI: de una, como demandante. don Antonto
_ OIIvalra. CapltAn f.,eglonarló, quion postula por sl
ltl1smo. y deotr&, cottlo demandada, la A>\l11llllstraciÓ!1 Pública. re__ y _o=~r al A1logado del 1llItado, 00l;l
... ll'lOU.lIt de la . Qmeral. de 'MuMJ ¡S¡. 4e al

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin1stratlvv HIU1.
do en única instancía ante la Sala Quinta del TribU!1á1 13u
premo. entre partes: de una, como demandante. don José Ma-o
rIa Pérez-Marln y Castro. quien postula por si mIamo, Y de
ólla. como demandada, la Administración Pública. 'llPIeseuta-

Ida Y defendlda ]lOit elA1log&do dol Eattldo, contra resoluciones
. de la, l:Ilrecclón General de Mutllad()ll de 14 de septiembre y

I 30 de mmomllre de 1vea. so ha dictado sent_a con fecha 29
. de abril de 1m, ouya parto dlspoaltl~a .. cottlo elgue:

«FallamoS: Que. estimando .en parte ·el recurso con~
admInlstratlw quo dan JIlOé MarIa Pérez-MarIn y castró: Co
ronel d!!1 Ejérclto «01 Aire. Interpuso centra 1... r_luelan..
de la DlrecclOll. Qeneral do Mutilados de Cluen:a ]lOit' la ...
tria do 14 do septiembre y 28 do noviembre de 11l88. _ ~
latltta a la reposIClÓ!1. que denegaron sU~ en al Cll8IIIO
de Mutilad.... debemas declarar y declaramcallo haI1a:IlIo~
tadas a derecllo per lo quo las anulomllO. y en su Iupr. deiII6'
r&lJ1OI¡ ll.SImIamo que debe tramltarse sobre la l!ClIIéIWd 4\lIl
dedujo al selIor Pér9-Marln y oastro. en sU eocrlto de 21 4e
noviembre de 1917, para que sea resuelto en los tél"Dl1noa que
~; todo oIlo sin especial imposición de _

Aa! ]lOit esta nuestra sentoncla, qUé se publicará on. e! "Bo
IetIn Oflclal dol Botado" e Insertarf. en la "COleCclÓ!1 LeliI'"
laUva", lo pronunelamos. mandamos y firmamos.•

En su virtutJ. este Ministerio ha tenido a. bien dlsponer te
cumpla en sus propios térltl1nos la referida senton<lla, publl
e_ el alUdido tallo en el «Boletln Oficia! del 1IIdad.Oo.
todo olla en cumpllmiento de lo prevenido en el artl<lU1O lOS
do la Ley de lo contencloso-Admlnlstratlvo do 2' dé _
do 1988 (<<BoI_ Oficial dél Estado» ntlmero 383).

Lo que per la presento orden ministerial digo a V. &, _
su conoc1mi8l1to y efectos constguiente&..

DIos aruarde. a V. E. muchos aIIoa.
MadrId. 2' de Junio de 1970.

ORDEN dt' 30 de juniQ de lB10 por la que se acuer~
da la supresión de l08 Juzgados· de paz de Conque·
.uela ~ Ambrona (Borla). •

ORDEN de 30 de iunlo lIe 1919 por la que Be acuer-
da la ...preslón del Jtl2I/IIIIO lIe Par do Vllla_ • CASTAI'lON DE MBNA
de VUladlego (Burgo.).

Excmo. Sr. Director ,enera! do Mutlllldos de Guarra ]lOit la
Patria.

•

nmo. Sr, l:Ilrector general de Justlela.

llul<>. Sr. IIlrectOr ¡¡eneral de Justlela.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Instruldo para ]a 1II]>feSIÓ!1
de 1.. Juzgados de paz de Conq_a y-. """'" con
_ de la fuslón de sus MunhllpIoo con el de MIllo de Me-
_11 <Sor1al, .

1!r8to MInIaterlo, de conforltl1dlld con la propuesta formulada
por ]a ll6la de Qol)lerno del TribUna.! liIu¡>roiDo, l -. ..,
c'*lta lo astabloóldo en la baoo p_ de la LI'1 <le 1i!.de
JulIO de 1..... ha &éOMado la su¡l1'<lll4n ite loe J-..doI\Ie _
de~Ia y Ambrona y su l'::l':llIIl6n I! de liIWl1 _
de:wlló de Medln.acell~el.ue·se I eatIO de.1a _ ....
oIón Y arcll1.o de los J ce <le Paz npr\IIIcIoe.

Lo que· comunleo a . r. p..... su _ltl1ento 1 demáler_
DlIlO guarde a V. l. mueltoa atlOll. . .
~. 30 de junio <le 1970.-1". D.. el aubsecrotllr1o. AlfNllo

Ilmo. Sr.: Visto el exJ>adiento m.truIc!o para la supreotOO
d.eI JUZSadO de paz de VUlamutln de VI1IadIago. ocmo _
..- de 1.. Incorporación do su Munhllp!o al da H_
~l.

-..te MlnIAterlo, de conforltl1dad con la propuetl;a formulada
PCI' la _ de GObierno del TrlbunaI SUp¡-eaio. y _o en
cuenta lo estllblecldo "" la _o primera da ]a Ley <te 11I de
lulIo de 1844. Ila _lIdo la __ 4eI J\UIIIdO de ... de
VlIIamartln de VIlladIego y au llIeCrporaaIón al de~ _
de Humada. el que so hará cargo de la documentaclOll. y ar<lhI\'O
del JUI¡¡ado da _ suprlltl1do.

Lo que comunleo a V. r. para su conocimiento y d_
el_

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de junio de 1970.~P. D" el 8Ubsecretllr1o, A1fredo

LóPoL,

Ilmo. Sr.: Visto al expediente ínBtruido p....a la a~
de los Juzgados de paz de Vlana de Mondél::."La Puerta, 1otorl
IIaIO 1 AIlalItIll, _ ...............cIa da la PQhIoIáIl da .....
JoI\l!lIeIplOo al da 'l'rIIIo (OUad&Ialaral,

lItIte _tirio. de conformidad """ ]a p_ fOl'Dllllacla
]lOit ]a Sala de' <JobIarno dal TrIbUnal lIupNaio, 7 ~o ...
_ lo ..tablaaldo en la _ PrImlIra de ]a LQ 4& 11I da
Julio de 1944, Ila _o la aullr&llón 4a 100~ ele _
de VIarla de Mc:iIl<Wlv, La Puerta, MorIIIa,jo 1 7 1& In-
corporae1ón de los _ al da IIlUIliI *"- ele ' • al qua
Be hará ....1'.00..de la documentación y anlhIvo de 100 JUIIadOede _ suprjmldOIl.

Lo tlue comunico &. V. 1. para su conocim1ento y deiDáa
efectos.

DIos guarda a V. l. mueltos añOll.
MadrId, 30 de junio de 1i!70.~P. P .. el Subsecretario. Alfredo

LópoL
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CASTANON DE MENA

de octubre 1 IS de noviembre de 11168. 18 ha dletado sentencia
con fecha 11 de mayo de 1970. euya parte dlspooItlva es como
sigue:

cFa11amcJe: Que con desestimación del recurso contencioso
_tratlvt>lnterpuesto por don AntoDlo Ernesto Ollvelra,
CaPItán Lo8IonarIo. Caballero Mutilado ~ente. contra
__ de la Dlrecelón General de Mutlladoo del MInisterio
del BJérclto de 1I3 de octubre de IIl68. de la peti-
ción de que 18 formulase propuesta de _ del recurrente
al empleo de Comandante Lellloi1arlo por babeir sido promo
vIdo al mlamo otro capitán Lelllonarlo, __ Caballero Mu-
tilado. Permanente 1 mili moderno en el emPlee últimamente
cltalIo. habiendo sido aquella resolución confirmada en rapoel
clóJr en IS de noviembre slgulente, debemos declarar y decla
rames que la resolución recurrida es conforme a derecho y
queda, en consecuencia, véJida· y subslstente,absolviéndose a
la Adm1n1strac1On de la demanda y sus pretensiones; sin ha--
cerse eapeclal declaración sobre costas. .

A8l por esta nuestra sentencia. que se publicarA en el "Bo-
letln Oficial del Estado" e lnsertari en la ·COlecclón Leg1&
latlva". deftnltlvamente juzgando. lo pronunclamos. mandamos y
ftrtnamos.» ¡

En su virtud, este M1n1&ter1o ha tenldo a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publ1~

c6ndose el aluúldo fallo en el «Boletln Oficial del Estado'.
todo ello en cumpllnúento de lo prevellldoen el articulo lOS
de la Ley de lo Contencloso-Admllllatratlvc de 27 de diciembre
de 19li8 (eBoletln OfIcl!'l del Estado» n11mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dIgo a V. E. para
su conocimiento y efectos consI8Ulentea.

Dios flUllrde a V. E. muchos ellos.
Madrid. 27 de junio de 1970.

CASTANON DE MENA

E~~r. DIrector general de Mutllados de Guerra por la

ORDEN de 27 de junio ele 1970 por la que oe ell..
~ el cumplimiento ele la sentencIO del Tribunal
Supremo ellctado, con 'ecIUJ 13 de 7l14li0 de 1970.
en el recurso oontenctoso-GdmintsttaUvo fnterpuea
to por don Diego Mul!oo-Co!!<> Muñoz-Cobo.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-admlntstratlvo segu1~

do en IInlca Instancla ante la Bala Qulnta del Tribunal Su·
premo. entre putéS: de una. como demandante. don Diego
Mu1I<Je.Cobo Mutloo-Cobo. COronel de. Intervención. qUIen pos.
tula por al mlemo, 1 de otra. como demandada. la Aelmllllatra·
clOn Pllb11ca, representad. y defendld. por el Abogado del
Estado. contra la Orden del Ministerio del Ejército de lO ele
oeptlembre de 11l68. se ha dictado sentencla con fecha 13 de
mayo de 1970. cUYa parte dlsposltlva es como slgue:

cFallamos: Que dando lugl>r a la lnadmIslbllldad pretendl
de por el Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos
la Inai1m fsjb1l1dad del recurso contencioso-adminlstrattvo In
tet!luesto por don Diego Mulloo-Cobo Mulloo-Cobo. Coronel de
Iníervenclón del Rjérclto. contra la Orden del Ministerio del
Ejército de 10 de septiembre de 1968, relativa a la concesión
de caJ:qbJ:o de- residenCia del recurrente; 'sin hacet'$e especial
declaración sob"" ln;>poslclón de costas.
. AsI por esta nuestra sentencia.. Que se publicará en el "Be>
letln Oficial del Estado" e lnsertarA en la ·Colecclón Legla
latlva", deftnitivamente _1uzgando. 10 pronunciamos. mande.mos
y flnnamos..

En· su vtrtud., este Mlnisteno ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU
cAnd.ose el aludido fallo en el «BoleUn OfiCial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105',.
de 1& Ley de Jo Contenci08O-'Administrativo de 27 de diciembre
de 19se (<<Bolettn Oficial del Estado» número 363).

Lo qu.e por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
liU conocimiento y efectos consiguientes.

Olos gul\rde- a V'. E. muchos años
Madrid. 20 de junIo de 1970.

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerlo.

ORDEN de 27 de junio de 1970 por la que se da
1J(J1l.e el cumplimiento de la sentenckl del Tribunal
8u1l1'emo ellctado. con fecha. 14 ele mareo de 1970,
en el récttrso contenctos1NldmtntBtratwo interptU!!t
to 1JQr don Mtbimo Gonaález Pastrana 11 otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloscrad:lnllUstrativo segut*
do en única instancia ante la S8la Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes: de una, como demandantes, don MAxlmo

González Pastrana, don Cipnano Bermejo HernAndez. don Pa-o
blo Tobar Redondo, y don DalIIel 4e la paz Jlnlénea. repre
sentados y elefendldos por el Letrado don VIctor GarcIa tl1l
barrI, y de otra. como demandada. la Administración PIlb11ca,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdos firmados por la comandancia Jefe de Personal de
TransmIslones de 28 de julIo de 1965 y 9 de Julio de 11l68. por
los que respectivamente se denegó la pretenatón de compat1bi
lIzar el plus familiar con la indemnización famlllar m11ltar, se
ha dietado senteneia con fecha 14 de marzo de 1970, cuya parte
dispositiva 'es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nadmf..
sibilldad del recurso contencioao-adm1n1strativo interpuesto a
nombre de don Máximo González Pastrana. don Cipriano Ber
mejo Hemández, don Pablo Tobar Redorido, ya don Daniel
de la Paz Jiménez, contra acuerdos firmados por la Coman
dancia Jefe de Personal de Transmisiones, de 28 de julio de
1965 y 9 de juUo de 1966, por las que respectivamente se de
negó la pretensión de compatib1l1zar el' plus fa.m1llar con la.
indemnizaciónfamiUar castrense que en el CB$O -concreto se pre
tend1&. y la segunda, denegatoria de la an~or; sin costas.

As! por esta nuestra sentencia.. que se pubUcam.' en el "BQ.
letln OfIcIal del Estado" e InsertarA en la "Colecclón Legl,..
lativa", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU~
cándose el aludido fallo en el «Bolet1n Ofie1al del Estado».
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencloso-Adm1n1stra-tivo de 27 de diciembre
de 19li8 (<<Boletln OficIal del Estado» nllmero 363).

Lo Que por la presente Orden ministerial dJ.Io a V. E. para
su conocimiento y efectos consIguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid. 27 de junio de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 27 ele junio ele 1970 por la que se ell.
pone el cumplimiento de la sentencIO del Tribunal
Supre:mo clIctado. con fecha 11 de mallO d8 1978,
en el r,eeuTSo contenctoso-admtnfltratwo fntet"ptte8
to pOr doña Rosario León Lázt.U'O 11 otTD.$,

Excmo, Sr.: En el recurso contencloso-adm1n1strativo segul~
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tr1bunal_Bu~
premo, entre partes: de una, como demandantes. doña Rosario
León Lázaro. doña Joaqqina Villalobos Rodrlguez. _ Isabel
Hita Bartolomé, dofia Josefina. Daban Femindez de 8edano.
dofia Concepción Montalbán Barón. do1\a COnsuelo Castro Or~
dax, doña Teresa Martín Lozano. dofia concepCión Cueva tJA,
mara, dofta Asunci6n Ales Reinle1n, dofta Virtudes Martln R...
tia, dofta Prlscila ApanCi<i GofU, dofía Carmen Izquierdo Pts.
dofía Mana de la Concepci6n Hortca Galeas. dofta ll'ranclsca
Fuentes Herrera, dofía Marta del Carmen Peliez HemAndez,
dalla Soledad Garcla Méndez y dolla Marlna Pérez Siez, Me
canógrafas de la sección Auxiliar de Mecanógrafas a Ext1n~
guIr del Ministerio del Ejérclto, representadas por el Procura
dor don Francisco Martlnez Arenas, bajo la dirección del Le
trado. y -de otra, ~mo demandada, la Adm1n18tr&clón P11bUca,
representada y defendida por el Abogado del EstadO. contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 28 de febrero y 11
de septiembre de 1968, denegatorios del derecho de opción
previsto en la segunda disposición tranB1toria de la Ley 103!
1966, de 28 de diciembre. se ha dictado sentencia con fecha 11
de mayo de 1970, cuya parte dispositiva. es como si¡ue:

«Faliamos: Que desestimamos la causa de inadmislblUdad
alegada por la Agobacia del Estado y los recursos cQIltencioeo
admitlistratlvos interpuestos por dofía Rosario León LAzara,
doña Joaquina Vil1alobos Rodriguez, dofla Isabel Hita Harto
lomé, doria Josefina Deban Fernández de Badana, dofta Con~

cepción Montalbán Barón. do1'ia Consuelo· Castro Ordax. dofia
Teresa Martín Lozano, dafioConcepción Cueva· Cámara, dOfia
Maria Asunción Ales Reinlein, dofta Virtudes Martfn Ratia.
dona Priscila Aparicio Oofíi, dofla Maria del Carmen IZquier
do Pis, dofia Marta de la Concepción Hortca Galeas. dofia
Francisca¡ Fuentes Herrera, dofia Maria del Carmen··Peh\es
HernAndez, doña Soledad Garcla Méndez y dofía Marina Pé
rez SAez, contra las resoluciones del M1n1ster1o del Ejército de
28 de febrero y 11 de septiembre de 1968; sin hacer declara-
ciones sobre costas.

As1 por esta nuestra sentencia. que se pubUcart. en el "Bo
lettn Oficial de) Estado" e insertará en la "COlecC1ón. Legts..
latlva". deftnitivam>2nte juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
ft1'matnos.)}

En su virtud, este M1n1sterlo ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida ~teneia. publi~
cAndase el aludido fallo en el «Boletln ()f1cial del J:stado».
todo ello en cumplimiento d.e lo pre-ven1dO en el .articulo 10$


